
                          JGL 15 DE MARZO DE 2017 

Página 1 de 2 
 

EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 15 DE MARZO DE 2017 

  
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 15 de marzo de 2017. 

 
 Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-Delegados de 
las Áreas de Gobierno y Gestión, Dª. Beatriz Pérez Abraham (actuando como Concejal-Secretaria), D. Felix 
Alba Núñez, Dª. Isabel Pita Cañas, D. Pablo Gil Alonso D. Eduardo Oria de Rueda y Dª. Paloma Tejero 
Toledo. Asiste como invitado el Coordinador General. 
 

ACUERDOS 
ORDEN DEL DÍA:  
  
ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA  
 
1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 8 de marzo de 2017.  
2. Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 ROP). 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN 
 
3. Acuerdo por el que se aprueba la concesión de una medalla de honor de la Villa a título póstumo a 
D. José Martín-Crespo Díaz. 
4. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 220.000,00 € del presupuesto de 2017, para la prórroga 
del contrato de ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA CAMPAÑA DE VERANO 2016 expte. 
2016/PA/000007, del que es adjudicataria la mercantil GESISPORT GESTIÓN DE SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L., en las condiciones del contrato original. 
5. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE PISTA 
DEPORTIVA CUBIERTA EN LA CIUDAD DEPORTIVA DE VALLE DE LAS CAÑAS expte. 2016/PA/000087, 
a la mercantil FONSAN GESTIÓN Y CONSTRUCCIÓN, S.L. en el precio de 199.339,91 € IVA excluido 
(241.201,29 € (IVA incluido), se aprueba un gasto para esta contratación por importe de 241.201,29 € del 
presupuesto de 2017; así mismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en el 
plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación. 
6. Acuerdo por el que se aprueba una propuesta de gastos RJ-0448 por importe de 21.438,55 €. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
7. Acuerdo por el que se autoriza la refinanciación de préstamos hipotecarios para el contrato de 
concesión de obra pública para redacción de proyecto, ejecución de obras de rehabilitación, nueva 
construcción y explotación de un conjunto de ocio y comercial en el polígono 6 “EL TORREÓN”, 
expte.49/08. 
8. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de febrero de 2017 
de importes inferiores a 18.000 € más IVA y de la adjudicación de contratos menores si los hubiera. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIA 
 
9. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 66.929,94 € del presupuesto de 2017 y adoptar el 
compromiso de consignar en el presupuesto de 2018 la cantidad necesaria para atender las obligaciones 
económicas derivadas del contrato, para la prórroga  entre el 1 de abril de 2017 y el 31 de marzo de 2018 
del contrato de PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PUNTO MUNICIPAL DEL OBSERVATORIO REGIONAL 
DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO expte. 2015/PA/000066, del que es adjudicataria la mercantil 
ASOCIACIÓN METRO TRAMA, en las condiciones del contrato original. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE INFRAESTRUCTURAS 
 
10. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO DE ELIMINACIÓN DE PINTADAS EN 
ESPACIOS PÚBLICOS expte. 2016/PA/000061, a la mercantil PROLISER, S.L. en el precio total 
de128.600,00 IVA excluido (141.460,00 IVA incluido); aprobar un gasto para esta contratación por importe 
de 53.047,50 € del presupuesto de 2017 y adoptar el compromiso de consignar en el presupuesto de 2018 y 
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siguientes la cantidad necesaria para atender las obligaciones derivadas del contrato; así mismo se acuerda 
requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 días hábiles desde la 
recepción de la notificación de la adjudicación, siempre que no se hubiera interpuesto recurso que lleve 
aparejada la suspensión de la formalización del contrato. 
11. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD DE LAS OBRAS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS expte. 
2016/PA/000075, en las siguientes condiciones: 

• LOTE 1: OBRAS DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 2016 a la mercantil 
PROINTEC, S.A. en el precio de 1.080,00 €, IVA excluido (1.306,80 €, IVA incluido). 

• LOTE 2: OBRAS DE REPARACIÓN DE LA VEREDA DE LOS ZAPATEROS Y ALMACÉN DE LA 
BRIGADA DE ELECTRICIDAD 2016 a la mercantil INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L., 
en el precio 1.724,00 €, IVA excluido (2.086,04 €, IVA incluido). 

• LOTE 3: OBRAS DE URBANIZACIÓN EN URBANIZACIONES Y CASCOS 2016 a la mercantil 
DARZAL CONSULTORÍA Y PREVENCIÓN, S.L. en el precio de 1.180,00 €, IVA excluido (1.427,80 €, 
IVA incluido). 

• LOTE 4: OBRAS DE RENOVACIÓN Y MEJORA DE ALUMBRADO PÚBLICO EN VIARIO MUNICIPAL 
2016 a la mercantil CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, S.A., en el 
precio de 2.699,00 €, IVA excluido (3.265,79 €, IVA incluido). 

• LOTE 5: MEJORA, REHABILITACIÓN Y NUEVOS TRAMOS DE CARRILES BICI EXISTENTES 2016 
a la mercantil HISPÁNICA PREVENCIÓN, S.L. en el precio de 1.750,00 €, IVA excluido (2.117,50 €, 
IVA incluido). 

• LOTE 6: NUEVO APARCAMIENTO EN LA PARCELA  DE LA CALLE DIAMANTE a la mercantil 
CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, S.A. en el precio de 2.699,00 €, 
IVA excluido (3.265,79 €, IVA incluido). 

• LOTE 7: CONSTRUCCIÓN DE ACERAS PEATONALES CONEXIÓN ENTRE LAS URBANIZACIONES 
DE LA COLONIA DE LOS ÁNGELES Y CIUDAD DE LA IMAGEN a la mercantil INCOPE 
CONSULTORES, S.L. en el precio de 1.715,00 €, IVA excluido (2.075,15 €, IVA incluido). 

• LOTE 8: REHABILITACIÓN DE LOS CASCOS EN EL BARRIO DE LAS FLORES a la mercantil 
CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, S.A. en el precio de 3.200,00 €, 
IVA excluido (3.872,00 €, IVA incluido). 

• LOTE 9: OBRAS SUJETAS A LOS CONTRATOS DE MANTENIMIENTO DE PAVIMENTACION, 
ALUMBRADO, SEÑALIZACIÓN, SEMAFORIZACIÓN, ALUMBRADO Y LIMPIEZA DE 
ALCANTARILLADO a la mercantil CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE 
OBRA, S.A. en el precio de 15.800,00 €, IVA excluido (19.118,00 €, IVA incluido). 

; se aprueba un gasto para esta contratación por importe de 62.375,50 € del presupuesto de 2017; así 
mismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 días 
hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación. 
12. Acuerdo por el que se aprueba el PROYECTO DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA 
PÉRGOLA METÁLICA EN C.E.I.P. INFANTA ELENA, con un presupuesto de 49.017,00 € IVA excluido 
(59.310,37 € IVA incluido), y un plazo de ejecución de dos meses. 
13. Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 59.310,57 € del presupuesto de 2017 y se aprueban los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares para el contrato de OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 
PÉRGOLA METÁLICA EN C.E.I.P. INFANTA ELENA, expte. 2016/PA/000113, cuyo presupuesto base de 
licitación es de 49.017,00 € IVA excluido (59.310,57 IVA incluido),  su plazo de ejecución es dos meses; 
asimismo, se acuerda proceder a la adjudicación mediante procedimiento abierto de tramitación ordinaria, 
disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. 
14. Acuerdo por el que se aprueba el PROYECTO DE RENOVACIÓN Y MEJORA DE ALUMBRADO 
PÚBLICO EN VIARIO MUNICIPAL, con un presupuesto de 804.284,51 € IVA no incluido (973.184,26 € IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de seis meses. 
15. Acuerdo por el que se aprueba el PROYECTO DE OBRAS DE REPARACIÓN PROVISIONAL EN 
ZONA VEREDA DE LOS ZAPATEROS, con un presupuesto de 455.039,53 € IVA no incluido (550.597,83 € 
IVA incluido), y un plazo de ejecución de 2 meses. 
 
 
 
 
 

-------------------------------- 


